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16 101 258 Fraiz Carballo, Manuel. 1.322,86 Labradío secano.
17 101 259 Sanmartín Otero, Carmen. 1.525,01 Labradío secano.
18 101 265 Teijeiro Fernández, Esteban. 1.294,80 Labradío secano.
19 101 264 González Lamas, Florentino. 2.822,70 Labradío secano.
20 101 267 Muiños Varela, Ramón. 81,00 Labradío secano.
21 101 266 González Lamas, Florentino. 3.150,66 Labradío secano.
22 101 81 Calveiro López, Gloria de los Ángeles. 540,54 Matorral.
23 101 294 Varela Iglesias, Luís. 642,67 Pinar maderable.
24 101 292 Costa Varela, Alfonso José. 1.501,65 Pinar maderable.
25 101 291 Sánchez Meijome, Carmen. 2.291,74 Pinar maderable.
26 101 290 Sánchez Meijome, María. 1.322,96 Pinar maderable.
27 101 289 Costa Fernández José. 3.853,60 Labradío secano.
28 101 286 Fernández Diéguez, Elvira. 1.040,31 Labradío secano.
29 101 287 Fernández Diéguez, Antonio. 542,53 Pinar maderable.
30 101 288 Fraiz González, Ramón. 3.054,62 Labradío secano.
31 101 293 Roldán Martínez, María Pilar. 4.380,74 Pinar maderable.
32 101 297 Quintos Carrera Ángel. 49,10 Pinar maderable.
33 122 542 Desconocido. 882,19 Pinar maderable.
34 101 280 Espantoso Míguez, Amparo. 51,36 Labradío secano.
35 101 281 Salgueiro Sánchez, Manuel. 88,07 Labradío secano.
36 101 282 Lamas García, Socorro. 1.614,36 Labradío secano.
37 101 285 Rey Orza, José. 1.166,02 Labradío secano.
38 101 284 Fernández Diéguez, Antonio. 1.046,10 Labradío secano.
39 98 450 Pazos Moreda, Manuel. 9.290,68 Praderas regadío.
40 98 449 Fernández Taboada, Carmen. 371,33 Labradío secano.
41 123 521 Fernández Diéguez, José. 270,54 Labradío secano.

MINISTERIO DE INDUSTRIA, 
TURISMO Y COMERCIO

 51.692/08. Resolución de la Dirección General de 
Política Energética y Minas por la que se autoriza a 
Red Eléctrica de España, S. A. (REE), la ampliación 
del sistema de 220 kV de la subestación a 220/20 kV 
denominada «Arroyo de la Vega», en el término 
municipal de Alcobendas, provincia de Madrid.

Visto el expediente incoado en el Área de Industria y 
Energía de la Delegación del Gobierno en Madrid, a ins-
tancia de Red Eléctrica de España, S. A., con domicilio 
en Madrid, Avda. de Burgos, 8-B, solicitando la autoriza-
ción administrativa de la ampliación de la instalación 
arriba citada.

Resultando que la petición de Red Eléctrica de Espa-
ña, S. A., ha sido sometida a información pública a los efectos 
previstos en el artículo 125 del Real Decreto 1955/2000, de 1 
de diciembre, por el que se regulan las actividades de 
transporte, distribución, comercialización, suministro y 
procedimientos de autorización de instalaciones de ener-
gía eléctrica, no presentándose alegación ni oposición 
alguna durante el plazo reglamentario.

Resultando que el anuncio de información pública de 
la solicitud de autorización administrativa se ha remitido 
al Ayuntamiento de Alcobendas para su exposición al 
público, recibiéndose certificación acreditativa de la ex-
posición durante el plazo reglamentario y en la que no 
consta que se haya presentado ninguna alegación ni opo-
sición.

Resultando que de conformidad con lo establecido en 
el artículo 127 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de di-
ciembre, y lo dispuesto en la Ley 13/2003, de 23 de 
mayo, reguladora del contrato de concesión de obras pú-
blicas, se solicitó informe al Ayuntamiento de Alcoben-
das, habiéndose emitido informe favorable.

Visto el informe favorable emitido por el Área Fun-
cional de Industria y Energía de la Delegación del Go-
bierno en Madrid.

Visto el informe de la Comisión Nacional de Energía, 
aprobado por el Consejo de Administración en su sesión 
celebrada el día 13 de mayo de 2008.

Considerando que se han cumplido los trámites regla-
mentarios establecidos en el Real Decreto 1955/2000, de 
1 de diciembre, y en la Ley 13/2003, de 23 de mayo.

Esta Dirección General de Política Energética y Mi-
nas ha resuelto:

Autorizar a Red Eléctrica de España, S.A. la amplia-
ción del sistema de 220 kV de la subestación a 220/20 kV 
de «Arroyo de la Vega», en el término municipal de 
Alcobendas, cuyas características principales son:

Construcción y equipamiento de una posición de 
transformador.

Aparamenta: La posición de transformador irá equipa-
da con tres seccionadores pantógrafos, un seccionador 
giratorio, un interruptor automático, tres transformadores 
de intensidad y tres autoválvulas.

La finalidad de la ampliación de la subestación es ga-
rantizar la máxima disponibilidad de potencia, mejoran-
do la distribución de cargas y permitiendo hacer frente a 
futuras peticiones.

Contra la presente Resolución cabe interponer recurso 
de alzada ante el Sr. Secretario General de Energía en el 
plazo de un mes, de acuerdo con lo establecido en la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Madrid, 5 de junio de 2008.–El Director General, 
Jorge Sanz Oliva. 

MINISTERIO 
DE ADMINISTRACIONES 

PÚBLICAS
 51.152/08. Anuncio de la Dependencia de Industria 

y Energía de la Subdelegación del Gobierno en 
Segovia por el que se somete a información públi-
ca la solicitud de autorización administrativa, 
aprobación del proyecto de ejecución y reconoci-
miento, en concreto, de la utilidad pública del 
proyecto denominado «Adenda I al proyecto de 
ejecución de instalaciones del gasoducto Segovia-
Otero de Herreros-Ávila», en el término munici-
pal de Palazuelos del Eresma (Segovia).

A los efectos previstos en la Ley 34/1998, de 7 de 
octubre, del Sector de Hidrocarburos; en el Real De-
creto 1434/2002, de 27 de diciembre, por el que se regu-
lan las actividades de transporte, distribución, comercia-

lización, suministro y procedimientos de autorización de 
instalaciones de gas natural; en relación con los artículos 
17 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciem-
bre de 1954, y 56 de su Reglamento (Decreto de 26 de 
abril de 1957); se somete a información pública el pro-
yecto cuyas características se señalan a continuación: 

Peticionario: Transportista Regional del Gas, S. A., 
con domicilio en Medina del Campo (CP 47400-Vallado-
lid), Plaza Don Federico de Velasco 3.

Objeto de la petición: Autorización administrativa, 
aprobación del proyecto de ejecución y reconocimiento, 
en concreto, de la utilidad pública del proyecto denomina-
do «Adenda I al proyecto de ejecución de instalaciones del 
gasoducto Segovia-Otero de Herreros-Ávila», en el térmi-
no municipal de Palazuelos del Eresma (Segovia).

Descripción de las instalaciones: La presente adenda 
recoge las modificaciones al proyecto original que, a 
continuación, se relacionan:

Modificación del trazado: En el término municipal de 
Palazuelos del Eresma, entre los vértices V-0 y V-1.

Modificación en las instalaciones auxiliares: Modifica-
ción de la ubicación de la posición de válvulas B.14.03.00, 
en el término municipal de Palazuelos del Eresma y aco-
metida eléctrica.

Presupuesto: Al no existir incremento en la longitud 
del trazado, el presupuesto total del proyecto no sufre 
ningún incremento.

El proyecto incluye planos parcelarios y la relación 
concreta e individualizada de bienes y derechos afectados.

Afección a fincas de propiedad privada:

La afección a fincas de propiedad privada derivada de 
la construcción del gasoducto y sus instalaciones auxilia-
res se concreta en la siguiente forma:

Uno.–Expropiación del pleno dominio de los terrenos 
sobre los que han de construirse las instalaciones fijas en 
superficie.

Dos.–Para las canalizaciones y cable de comunicacio-
nes del gasoducto:

a) Imposición de servidumbre permanente de paso 
sobre una franja de terreno de un ancho de cuatro (4) 
metros, dos a cada lado del eje, por donde discurrirá en-
terrada la tubería o tuberías que se requieran para la 
conducción del gas, así como para el cable de comunica-
ciones del gasoducto. Esta servidumbre estará sujeta a las 
siguientes limitaciones al dominio:

1. Prohibición de efectuar trabajos de arada o simi-
lares a una profundidad superior a cincuenta (50) centí-
metros, así como la plantación de árboles o arbustos de 
tallo alto, a una distancia inferior a dos (2) metros conta-
dos a partir del eje de la tubería o tuberías.

2. Prohibición de realizar cualquier tipo de obra, 
construcción, edificación; o de efectuar acto alguno que 
pudiera dañar o perturbar el buen funcionamiento de las 
instalaciones, a una distancia inferior a cinco (5) metros 
del eje de la tubería y a ambos lados de la misma. Esta 
distancia podrá reducirse siempre que se solicite expresa-
mente y se cumplan las condiciones que, en cada caso, 
fije el órgano competente de la Administración.

3. Libre acceso del personal y equipos necesarios 
para poder vigilar, mantener, reparar o renovar las insta-
laciones, con pago, en su caso, de los daños que se oca-
sionen.

4. Posibilidad de instalar los hitos de señalización o 
delimitación y los tubos de ventilación, así como de realizar 
las obras superficiales o subterráneas que sean necesarias 
para la ejecución o funcionamiento de las instalaciones.

b) Ocupación temporal, como necesidad derivada de 
la ejecución de las obras, de la zona que se refleja para 
cada finca en los planos parcelarios de expropiación. En 
esta zona se podrá hacer desaparecer, temporalmente, 
cualquier obstáculo y se realizarán las obras necesarias 
para el tendido e instalación de la canalización y elemen-
tos anexos, ejecutando los trabajos u operaciones preci-
sas para dichos fines.

Tres.–Para las líneas eléctricas:

a) Imposición de servidumbre permanente de paso 
sobre una franja de terreno de 2 metros de ancho a cada 
lado del eje de la línea y a lo largo de todo su trazado, lo 
que implicará el libre acceso de personal y elementos 
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necesario para poder vigilar, mantener, reparar o renovar 
las instalaciones, con pago, en su caso, de los daños que 
se ocasionen.

b) Ocupación temporal de los terrenos necesarios 
para la ejecución de las obras, cubriendo la franja que se 
refleja para cada finca en la relación concreta e indivi-
dualizada de los bienes y derechos por la conducción.
En esta zona se hará desaparecer temporalmente, todo 
obstáculo y se realizarán las obras necesarias para el 

tendido e instalación de la línea y elementos anexos, 
ejecutando los trabajos u operaciones precisas a dichos 
fines.

Lo que se hace público para conocimiento general y 
especialmente de los propietarios de terrenos y demás ti-
tulares afectados por dicho proyecto, cuya relación se 
inserta al final de este anuncio, para que pueda ser exami-
nado el proyecto en esta Dependencia de Industria y 

Energía de la Subdelegación del Gobierno en Segovia, 
sita en la Plaza del Seminario 1 Segovia (CP 40071) y 
presentar, por triplicado ejemplar, las alegaciones que 
consideren oportunas en el plazo de veinte días, a partir 
del siguiente al de la inserción de este anuncio. Los pla-
nos parcelarios podrán ser igualmente consultados en los 
Ayuntamientos afectados.

Segovia, 30 de julio de 2008.–El Jefe de la Dependen-
cia de Industria y Energía, Luis Alberto López Muñoz. 

RELACIÓN CONCRETA E INDIVIDUALIZADA DE BIENES Y DERECHOS AFECTADOS. PROYECTO: ADENDA GASODUCTO SEGOVIA-ÁVILA

Provincia de Segovia. Término municipal: Palazuelos de Eresma

Finca Titular, domicilio y  Población SE SP OT POL PAR Naturaleza

        

SG-PA-1V Inocencia Gil Rubia e hijas. Plaza de la Fuente, 5. Palazuelos de Eresma. 0 7 74 3 79 Prado.
SG-PA-1VPO Inocencia Gil Rubia e hijas. Plaza de la Fuente, 5. Palazuelos de Eresma. 450 0 0 3 79 Prado.
SG-PA-1VLE Inocencia Gil Rubia e hijas. Plaza de la Fuente, 5. Palazuelos de Eresma. 0 3 16 3 79 Prado.
SG-PA-2V Dionisio Tapias del Pozo y hdros. Carmen Tapias del Pozo. Serradilla,11. Madrid. 0 26 460 3 80 Prado.
SG-PA-2VPO Dionisio Tapias del Pozo y hdros. Carmen Tapias del Pozo. Serradilla,11. Madrid. 1.325 0 0 3 80 Prado.
SG-PA-2VLE Dionisio Tapias del Pozo y hdros. Carmen Tapias del Pozo. Serradilla,11. Madrid. 0 62 240 3 80 Prado.
SG-PA-3VLE Elena Plaza Sacristán. Camino del Berocal, 8. Madrid. 16 55 221 3 77 Prado.

Abreviaturas utilizadas:

SE: (m2) expropiación en dominio. SP: (m.l.) Servidumbre de paso.  OT: (m2) ocupación temporal. POL: polígono. PAR: parcela de catastro.

 51.691/08. Anuncio de la Dependencia Provincial 
de Industria y Energía de la Delegación del Go-
bierno en La Rioja por el que se somete a infor-
mación pública la solicitud de autorización admi-
nistrativa y declaración en concreto de utilidad 
pública de instalación eléctrica.

A los efectos establecidos en el artículo 125 del Real 

Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se 

regulan las actividades de transporte, distribución, co-

mercialización, suministro y procedimientos de autori-

zación de instalaciones eléctricas, se somete a informa-

ción pública la petición de autorización administrativa y 

declaración en concreto de utilidad pública de la si-

guiente instalación, «Anteproyecto nueva subestación 

transformadora denominada “ST Haro”» cuya descrip-

ción es la siguiente:

a) Peticionario: Red Eléctrica de España, S. A., 

domiciliada a efecto de notificaciones en Ribera de 

Axpe, 5, Erandio (Bizkaia).

b) Emplazamiento: Término municipal de Haro, en 

la provincia de La Rioja.

c) Finalidad: Abastecimiento de energía eléctrica en 

el área de Haro.

d) Características principales:

Nuevo sistema de 220 kV compuesto por 4 posiciones 

de línea, dos posiciones de transformador, una posición 

de acoplamiento de barras y una posición de medida.

Equipos de servicios auxiliares, medida, control y 

protecciones asociados al Sistema de Transporte de Ener-

gía Eléctrica.

e) Presupuesto total: 3.812.500,00 euros.

Lo que se hace público para que pueda ser examinado 

el anteproyecto de la instalación en esta Dependencia del 

Área de Industria y Energía, en la Delegación del Gobier-

no de La Rioja, calle Miguel Villanueva, 2, 4.º, 26071 

Logroño (La Rioja) y formularse las alegaciones que se 

estimen oportunas por duplicado y en el plazo de veinte 

días naturales, contados a partir del día siguiente a la 

publicación de este anuncio.

Logroño, 24 de julio de 2008.–El Director del Área de 

Industria y Energía de la Delegación del Gobierno en La 

Rioja, Ángel Hernández González. 

AGENCIA ESPAÑOLA 
DE PROTECCIÓN DE DATOS

 51.421/08. Resolución de la Agencia Española de 
Protección de Datos por la que se procede a la 
publicación oficial de extracto del acuerdo de 
inicio del procedimiento sancionador número 
PS/00399/2008 por imposibilidad de notificación 
en su domicilio.

Al no haber sido posible efectuar la notificación a 
Atrium Asesores Inmobiliarios, S. L. en el domicilio co-
nocido, procede acudir al medio de notificación previsto 
en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, modificado por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

En consecuencia, a continuación se transcribe, y para que 
sirva de notificación, extracto del Acuerdo de inicio del pro-
cedimiento sancionador número PS/399/2008-El Director de 
la Agencia Española de Protección de Datos acuerda: 

Iniciar Procedimiento Sancionador A Atrium Aseso-
res Inmobiliarios, S. L., por las presuntas infracciones de 
los artículos 5 y 26.1 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 
de diciembre, de Protección de los Datos de Carácter 
Personal tipificadas como leves en el artículo 44.2.d)
y 44.2.c) de dicha norma, pudiendo ser sancionada con 
multas de 601,01 € a 60.101,21 €, de acuerdo con el ar-
tículo 45.1 de la citada Ley Orgánica. Nombrar como 
Instructor a S.R.R y como Secretario a A.C.F., indicando 
que cualquiera de ellos podrá ser recusado.

El Director de la Agencia Española de Protección de 
Datos es competente para resolver este procedimiento 
según lo establecido en los artículos 37.g y 36 de la Ley 
Orgánica 15/1999.

Se otorgan quince días hábiles a Atrium Asesores In-
mobiliarios, S. L., para que formule las alegaciones y 
proponga las pruebas que considere convenientes pu-
diendo reconocer voluntariamente su responsabilidad a 
los efectos previstos en el artículo 8 del Real Decre-
to 1398/93, de 4 de agosto.

De no efectuar alegaciones sobre el contenido de la 
iniciación de este procedimiento, la iniciación se consi-
derará propuesta de resolución, de acuerdo con lo dis-
puesto en el artículo 13.2 del Real Decreto 1398/1993,
de 4 de agosto. Firmado en Madrid, en fecha 17 de julio 
de 2008, por don Artemi Rallo Lombarte, Director de la 
Agencia Española de Protección de Datos.

Madrid, 20 de agosto de 2008.–El Director de la 
Agencia Española de Protección de Datos, Artemi Rallo 
Lombarte. 

COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE ANDALUCÍA

 51.151/08. Anuncio de la Delegación Provincial 
de Innovación Ciencia y Empresa de Almería, 
por el que se convoca para el levantamiento de 
actas previas a la ocupación de determinadas fin-
cas afectadas por la instalación de planta de gene-
ración de energía eléctrica abastecida por recurso 
eólico en los términos municipales de Nacimiento 
y las Tres Villas (expediente PE-21)

Por la resolución de 9 de mayo de 2008 de la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Innovación, 
Ciencia y Empresa de la Junta de Andalucía en Alme-
ría, se otorga la declaración de utilidad pública en 
concreto de la instalación de una planta eólica de ge-
neración de energía eléctrica denominada «Loma de 
Ayala», a favor de la entidad Uniwindet Parque Eólico 
Loma de Ayala, S. L., situada en los términos municipa-
les de Nacimiento y Tres Villas, compuesta de 10 aeroge-
neradores, 3 líneas de conexión y un total de 19.5MW de 
potencia.

Dicha declaración de utilidad pública, lleva implicada 
la necesidad de ocupación de los bienes y derechos afec-
tados e implica la urgente ocupación a los efectos del ar-
tículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa.

En su virtud, esta Delegación Provincial ha acor-
dado convocar a los titulares de bienes y derecho 
afectados radicados en el término municipal de Las 
tres Villas, el próximo día 25 de septiembre a las 10:00 
horas, en dicho Ayuntamiento (ver relación anexa), y 
a las 11:30 horas,  en el Ayuntamiento de Nacimiento 
para las fincas afectadas que se encuentran en dicho 
término municipal, para de conformidad con el citado 
artículo 52, llevar a cabo el levantamiento del acta 
previa a la ocupación y, si procediera, la de ocupa-
ción definitiva.

Los interesados, así como las personas que sean 
titulares de cualquier clase de derechos o intereses 
sobre los bienes afectados, deberán acudir personal-
mente o representados por persona debidamente au-
torizada, aportando los documentos acreditativos de 
su titularidad y el último recibo del Impuesto de 
Bienes Inmuebles, pudiéndose acompañar, a su cos-
ta, de sus Peritos y un Notario, si lo estiman oportuno.

El orden de levantamiento de actas se comunicará 
a los interesados mediante la oportuna cédula de ci-
tación, significándose que esta publicación se realiza 


